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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL |

PRESIDENCIA DEL COÍiSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RU. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

CGaceta del 1.® de Junio de 1916^ .

GOBIEm^dVIL.

Secretaría.—Negociado 1.®

ELECCION ES.

CON VOCATORI A.

ClKCULAR NÚM. 56.

Habiendo sido admitidas por el 
Ayuntamiento de Villalba de la 
Loma las excusas presentadas por 
dos de sus Concejales, y ascen
diendo las vacantes producidas 
por esta causa á la tercera parte 
del número total de las que deben 
constituir la iodicadaCorporacion 
municipal, he acordado con esta 
fecha en uso de las facultades que 
me están conferidas por el art. 47 
de la vigente ley Municipal, con
vocar á elección al Cuerpo Elec
toral del citado término munici
pal para cubrir las expresadas va
cantes, señalando al efecto para 
que tenga lugar el Domingo 18 
del presente mes de Junio, con 
sujeción al procedimiento seña
lado en la Ley de 8 de Agosto de 
1907 y con arreglo á las instruc
ciones que á continuación se in
sertan:

Indicador de las operaciones 
electorales

Empieza el período electoral 
en el término municipal indica
do, con la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
la precedente convocatoria.

La Junta municipal del Censo 
procederá el domingo cuatro á 
designar los Adjuntos y Suplen

tes que con los Interventores 
nombrados por los candidatos han 
de constituir las Mesas electora
les.

El jueves ocho, á las ocho de 
la mañana, se constituirán las 
mesas electorales en los loca-les 
designados al efecto.

La proclamación de candidatos 
tendrá lugar el domingo once del 
precitado mes de Junio.

El jueves quince se constitui
rán las Mesas de cada sección pa
ra dar cumplimiento á lo dispues
to en el artículo treinta de la vi
gente ley Electoral.

El domingo dieciocho á las 
siete de la mañana, se constitui
rán las Mesas electorales, dando 
principio la votación á las ocho 
y continuando hasta las cuatro 
de la tarde, que concluirá aquella 
para comenzar el escrutinio.

El jueves siguiente á la elec« 
cion, á las diez de su mañana, se 
verificará el escrutinio general 
por la Junta Municipal del Censo. 

Valladolid 2 de Junio de 1916.
El Gobernador,

Ilflst .Partía (®5crrtra.
---- a^.... .,..—.

NOM. 1.562.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado A.”
CiaCULAB NÚM. 55.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta dé Reclutamiento 
dé esta provincia en sesiones de 
los días 25 de Abril último, 19, 
22, 23, 24, 25, 26 y 27 del actual 
los mozos Pablo Morales Martin, 
núm. 1, Ayuntamiento de Villa- 
franca de Duero; Félix Botran 
Correas, Gregorio de San Juan, 
Doroteo Diez Rodríguez, Eusebio 
Lucas González, Doroteo Melgar 
Rey, Eugenio García Zarzuelo y 
Bonito Sánchez Hernández, nú
meros 2, 5, 26, 33, 45, 51 y 53, 
Ayuntamiento de Nava del Rey; 
Laureano S a n Pelayo, Benito 
A lonso Hernández y Sabino Pon
cela Bergaz, números 17, 18 y 
19, Ayuntamiento de Sieteigle
sias; Telesforo Perez Rafael, nú 
mero 4, Ayuntamiento de Olmos 

Ide Esgueva; Eugenio Rodas Le* 
cha, núm. í, Máximo Hernández 
Cordon, núm. 10, Ayuntamiento 
de Valoria la Buena; Patricio

guez, número 4, Víctor de Lamo

Granado Aparicio, núm. 3, Ayun
tamiento de Corrales de Duero; 
Domiciano Martin Perez, núm. 8, 
Ayuntamiento de San Martin de 
Valbení; Juan Gómez, número 6, 
Ayuntamiento de Villafuerte; j 
Jesús Sanz Valbuena, número 1, ¡ 
Lino Arce Castañeda, número 8, 1 
Ayuntamiento de Becilla de Val- j 
deraduey; Mariano Fernandez | 
Mañueco, núm.l, Ayuntamiento | 
de Aguilar de Campos; Ivencio 
Fernandez Blanco, núm. 3, Má
ximo Martin Rodríguez, núm. 12, 
Ayuntamiento de Cuenca de 
Campos; Constancio Alonso Par
do, número 1, Ayuntamiento de 
Ceinos de Campos; Pedro Martin 
Parra, núm. 5, PlácidoFernandez 
Villagra, núm, 7, Ayuntamiento 
de Urones de Castroponce; José 
María Ortiz Nájera, núm 3, Eloy 
Cela Alonso, núm. 13, Cipriano 
Lopez Villegas, núm 31, Ayun
tamiento de Mayorga de Campos; 
Felipe González Aparicio,número 
10, Ayuntamiento de Herrín de 
Campos; Manuel Fresno Gago, 
núm. 3, Ayuntamiento de Mo
nasterio de Vega; Nicanor Mon
tano Terán, número 10, Ayunta
miento de Melgar de Arriba, Ci- 
rinio Balbás Escudero, número 1, 
Ayuntamiento de Villabarúz de 
Campos; Abundio Pisonero Piso
nero, núm. 2, Ayuntamiento da 
Villalba de la Loma; Feliciano 
San Martin Perez, núm. 4, Lean
dro Sánchez Pardo, núm. 8, Félix 
Perez Medina, núm. 9, Ayunta
miento de Villacid de Campos; 
Benjamin Bodas Fernandez, nú
mero 4, Vidal María Basa, nú
mero 5, José Villaverde Mendez, 
núm. 6, Julián Martínez Maza, 
núm: 9, Ayuntamiento de Val
dunquillo; Angel Arias Gil, nú
mero 2, Adolfo Oteruelo Rodri

del reemplazo de 1916; he dis
puesto publicarlo en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 255 del 
Reglamento para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
la Comisión Mixta.'

Valladolid 30 de Mayo de 1916.
El Gobernador, 

^m ^ma ^mm.

mu
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

| REAL ÓRDEN.

j limo, Sr.: El desenvolvimien
to de las funciones de entrega de 
correspondencia y distribución á 

1 domicilio de valores y giros au- 
j menta de día en día la importan- 
1 cia de las entidades destinadas á 
I ese servicio y su eficacia en el 
i régimen general de Correos. Per

fectamente dispuestas para su 
importante labor las Carterías 
urbanas, útilísimas auxiliares del 
Cuerpo de Correos, es, sin em
bargo, preciso ensanchar perió
dicamente los moldes á que se 
subordina su organización para 

1 que se mantenga en armonía con 
1 las necesidades de un servicio 
1 que se complica en su marcha 
< progresiva y aparezcan siempre 
j en perfectas relaciones dedesarro- 
| 11o el órgano y la función. A esta 
i efecto,
! S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar el adjunto
1 Reglamento, preparado por V. I. 

para el régimen orgánico de las 
| Corporaciones de Carteros.
i De Real orden lo digo á V. I. de Lamo, núm. 2, Adrian Mendez 

Martínez, núm.4, Ayuntamiento 
de La Union; Luciano Serrano, I
núm. 2, Jesús Vázquez Velasco, j 
núm. 3, Ayuntamiento de Villa- 1 
vicencio; Francisco Villalón Gon
zalez, núm. 2, Avelino Rodríguez j 
Caballo, núm. 8, Florentino Mar* ¡ 
tinez Gonzalez, núm. 18, Marce* 1 
lino Criado Rabadan, número 26, 
Julio Criado Rubio, número 28, î 
Laurino de San Miguel, núm. 38, | 
Manuel Panero Matas, núm. 44, j 
Marcial Romon García, núm. 48, ■ 
Ayuntamiento de Villalón; todos

á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1916.—Ruis 
Jimenes —Señor Director gene
ral de Correos y Telégrafos.
Reglamento orgánico dle las Cor- 

Ijoraciones dle Carteros.

CAPITULO PRIMERO.
DE LA ORGANIZACION DE LAS CAR

TERÍAS.

Artículo 1." Para la organi
zación de las Corporaciones de
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Carteros, se clasiûcaa ias oficinas 
de Correos en cuatro grupos:

1 .® Administraciones princi
pales, situadas en poblaciones 
que excedan de 100.000 habi
tantes.

2 .® Administraciones princi
pales en poblaciones que tenien
do más de 50.000 habitantes, no 
excedan de 100.000.

S ." Administraciones princi
pales no comprendidas en los nú
meros anteriores, y Estafetas de 
poblaciones mayores de 10.000 
habitantes.

4 .® Estafetas no incluidas en 
el caso anterior.

Art. 2.® Las Corporaciones 
dei primer grupo se compondrán:

1 .® De un Jefe de la Cartería, 
funcionario del Cuerpo de Co
rreos, designado por la Dirección 
General.

2 .® De Inspectores, en la pro
porción de uno por cada 75 Car
teros efectivos, con la retribución 
de ocho pesetas.

3 .® De Jefes de distrito, en la 
proporción de uno por cada 20 
Carteros de número, coa el ha
ber diario de siete pesetas.

4 .® Do Ayudantes, en igual 
número que los Jefes de distrito, 
con la retribución de 5,50 pe
setas.

5 .® De carteros de primera 
clase, con cuatro pesetas. De és
tos, los que ocupen el primer 
tercio de su escala y cuentea diez 
anos, por lo menos, de servicios 
en la Cartería, percibirán, si 
lo consienten los ingresos de la 
misma, 4,50 pesetas de haber 
diario.

6 .® De carteros do segunda 
clase, en la proporción de uno 
por cada tres de primera, con el 
haber de 3,50 pesetas; y

7 .® Do Carteros supernume
rarios. Los más antiguos de éstos, 
en la proporción de uno por cada 
10 Carteros de número, percibi
rán 1,50 pesetas en concepto de 
haber fijo.

Los demás no tendrán sueldo.
Aunque el número do Carte

ros efectivos no llegue á 75, se 
nombrará un Inspector.

Se prescindirá de los Jefes y 
Ayudantes de distrito cuando el 
número de Carteros efectivos no 
llegue á 40.

El Jefe de la Cartería percibi
rá la gratificación anual de 1.750 
pesetas en Madrid y Barcelona y 
de 1.000 en las demás capitales 
del primer grupo. Esta gratifica
ción se abonará de los fondos de 
Cartería hasta que se incluya en 
los presupuestos generales.

Art. 3.® En las Corporaciones 
del segundo grupo habrá un Car- 
t6romayor,oon!a retribución dia
ria de siete pesetas; un Jefe de dis
trito, con cinco pesetas, por cada 
20 Carteros efectivos, si el nú 
mero de éstos llega á 40; Carteros 
de primera clase, con cuatro pe
setas; Carteros de segunda, en la 
proporción de uno por cada tres 
de primera, con 3'50 pesetas; y 
supernumerarios.

Los más antiguos de éstos, en 
la proporción de uno por cada 10 
Carteros efectivos, percibirán, en 
concepto de retribución fija, una 
peseta.

Art, 4.® En las Corporaciones 
del tercer grupo habrá un Carte
ro mayor, retribuido coa seis pe
setas; Carteros da primera y se- 
gunda clase, en la proporción que 
estableceél artíeulo,anterior, con 
cuatro pesetas y 3'50 pesetas, res 
pectivameote, y supernumera
rios sin sueldo.

Art. 5.® En las Corporaciones 
del cuarto grupo habrá uno ó va
rios Carteros de número, con la 
retribución de 3‘50 pesetas y su
pernumerarios sin sueldo.

Ejercerá las funciones do Car
tero mayor el más antiguo.

Cuando el número de Carteros 
efectivos exceda de tres, el ma
yor percibirá 4 pesetas.

Art. 6.® En general, no podrá 
haber más Carteros supernume
rarios que la mitad de los efecti
vos; pero si el número de éstos 
no excede de tres, so podrá nom
brar dos de aquéllos.

Los supéraumerafios, con ó 
sin sueldo, percibirán, indepen
dientemente de la retribución 
que les está señalada, una canti
dad igual á la mitad del haber del 
Cartero á quien sustituyan.

Art. 7.® En ias Corporaciones 
del primero y segundo grupo, 
además de las clases que determi
nan los artículos 2.® y 3.®, podrá 
establecerse, á petición de los Ad
ministradores, la de carteros bu
zoneros, con la retribución de 
tres pesetas, en el número indis
pensable para el servicio de la 
población.

Art. 8. En las Corporaciones 
del primer grupo se nombrará 
lectores á los Carteros que, reu
niendo las condiciones necesarias 
para esa función, se estimen ne
cesarios, asigcándolos una gra
tificación diaria de 50 céntimos.

Art. 9.® En las Carterías de 
primero, segundo y tercer gru
po habrá un Interventor y un Ha 
bilitado elegidos por mayoría de 
votos del personal, desde la pri
mera categoría hasta la de super
numerario con sueldo. Ambos 
cargos serán gratuitos, y el de 
Interventor recaerá necesaria
mente en un Inspector ó Jefe de 
distrito, donde los hubiere.

En las Corporaciones del cuar
to grupo que excedan de tres in-* 
dividuos, se nombrará también 
un Interventor. El cargo de Ha
bilitado se ejercerá por el Cartero 
mayor.

Art. 10. No obstante lo dis
puesto en los artículos 3.® y 4,®, 
la Dirección General podrá dispo
ner que se encarguen funciona
rios del Cuerpo de Correos, con la 
gratificación anual de 750 pese
tas, de las Jefaturas de Carterías, 
correspondientes al segundo y 
tercer grupo, á medida que juz
guen posible y conveniente esta 
reforma; pero no deberá adoptar 
dicho acuerdo sino en la época de 

aprobación de las plantillas y pa
ra que rija desde 1.® de Enero si
guiente.

Art. 11. Dentro del mes de 
Noviembre de cada año, los Admi
nistradores principales, en vista 
de los ingresos obtenidos en la 
Cartería durante los diez meses 
anteriores, propondrán á la Di
rección General con informe ra
zonado la plantilla de la Cartería 
para el año siguiente, confeccio
nada con arreglo á ias preceden
tes disposiciones. La Dirección 
General aprobará, con ó sin mo- 
dificacioues, la plantilla antes del 
31 de Diciembre. De igual modo 
los Jefes de las Estafetas somete
rán á la aprobación do su princi
pal respectiva la plantilla da su 
Carteria.

Fuera de circunstancias ex
traordinarias ó de implantación 
de nuevos servicios, no podrá va
riarse aquéllas, en el transcurso 
del año para que fueron apro
badas.

Art. 12. Corresponde á los re- 
pectivos Administradores el nom
bramiento y separación de los 
Carteros, con sujeción á las pres- 
cipciones de este Reglamento, sin 
perjuicio de las atribuciones re
servadas á la Dirección General 
en los artículos 43 y 44.

Art. 13. En las Carterías ru
rales podrán los encargados de es» 
tas oficinas nombrar uno o más 
adjuntos que les ayuden en el 
servicio de distribución á domi
cilio, à los cuales corresponderá 
oí producto que recauden.

Art. 14. Los Peatones debe
rán distribuirá domicilio la co
rrespondencia en los pueblos de 
su ruta que carezcan de oficina 
de Correos, y en que les consien
ta deteoerse para ese servicio de 
horario. En otro caso entregarán 
la corespoodencia á los Carteros 
designados por los Alcaldes res
pectivos.

CAPITULO II
DEL INGLESO Y DEL ASOENSO

Art. 15. El ingreso se verifi
cará por la clase de supernume
rarios sin sueldo y en defecto de 
ésta por la última de la Corpora
ción, debiendo reunir los aspiran
tes las siguientes condiciones:

1 .“ Haber cumplido dieciseis 
años y no exceder de treinta.

2 .^ Poseer la aptitud física 
necesaria para el servicio de la 
Cartería, aoreditándola mediante 
reconocimiento por un Médico 
que nombrarán con carácter per
manente los respectivos Adminis
tradores. Por este servicio abona
rán los interesados al Facultativo 
un derecho fijo de 2'50 pesetas.

3 .* No haber sido condenado 
por los Tribunales á pena aflic
tiva é correccional.

4 .“ Acreditar buena conducta.
5 .® Demostrar suficiencia en 

las siguientes materias:
a) Lectura de manuscritos y 

escritura al dictado;
b) Aritmética (numeración, 

adición, sustracoion, multiplica

ción y divisiim de números ente
ros y decimales ysistema métrico 
decimal;

c) Tarifas de Correos naciona
les é internacionales;

d) Relación de las Autoridades 
y Corporaciones con derecho al 
apartado oficial de la localidad;

e) Preceptos de la legislación 
de Correos, en lo referente á la 
distribución y entrega de la co
rrespondencia de todas clases, pa
go á domicilio de los Giros Pos
tales y demás disposiciones con
cernientes á su servicio.

Art. 16. El examen de ingre
so se verificará por el orden da 
presentación de instancias ante 
un Tribunal formado por el Ad
ministrador, el funcionario qua 
le siga en categoría y el Cartero 
mayor.

Las decisiones del Tribunal sa 
tomarán por mayoría de votos.

En las Estafetas donde no hu
biese más personal del Cuerpo de 
Correos que el Administrador, 
éste examinará á los aspirantes y 
certificará de su aptitud.

El resultado de los ejercicios se 
participará en todo caso á la Di
rección General óá la Principal 
respectiva.

Art. 17. Los ascensos so otor
garán por orden de rigurosa anti
güedad en la clase.

En las Corporaciones del primer 
grupo no podrá ascender á la 
categoría de Ayudante de distrito 
sin haber demostrado, mediante 
un ejercicio práctico ante el Tri
bunal constituido en la forma que 
previene el artículo 16, suficien
cia en la formación de las cuentas 
de todas clases que debe rendir la 
Cartería, y en la instrucción de 
diligencias para la comprobación 
de faltas y corrección de los Car
teros.

El que sea reprobado tres veces 
en este examen, que se solicitará 
por los que deseen sufrirlo en la 
primera quincena de Noviembre 
y se verificará precisamente den
tro de la segunda, quedará inha
bilitado perpetuamente para el 
ascenso.

Art. 18. Los individuos sus
pensos con carácter preventivo á 
quienes corresponda ascender con 
arreglo á este Reglamento, serán 
promovidos á la clase superior 
inmediata; pero sí de los expe
dientes resultasen condenados á 
postergación, se dejarán sin efec
to sus ascensos, y se otorgarán á 
los que les sigan en las escalas.

Art. 19. El derecho de ascen
so será renunciable. Los que lo 
renuncien quedarán postergados 
en su clase hasta quenuevamente 
soliciten ascender cuando les co
rresponda.

Art. 20, Si se demostrase la 
ineptitud de un individuo para 
las funciones de su cargo, podrá 
acordarse el descenso de catego
ría, previo expediente en que se 
justifique la necesidad de la me
dida, con la aprobación del Cen
tro directivo.

Los rebajos de categoría que-
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darán postergados perpetnamente.
Art. 21. Los Administradores 

formarán, dentro del mes de Sne- 
ro de cada año, un Escalafón del 
personal de Cartería, computan
do como de servicio efectivo las 
situaciones de excedencia ylicen- 
cia ilimitada.

En ningún caso se acreditarán 
para este efecto los servicios pres
tados en otras Corporaciones.

Art. 22. Para los efectos del 
artículo 21, se computarán como 
servicios en la clase los prestados 
en la que tuviese el interesado al 
veriflearse el cambio de la plan
tilla ó en otras superiores.

Los que hubiesen disfrutado 
mayor sueldo del que les corres
ponda por este Reglamento, figu
rarán en los primeros lugares de 
su escala, cualquiera que sea el 
tiempo de sus servicios.

Art. 23. Una vez confecciona
do el Escalfón, se pondrá de ma
nifiesto á los Carteros para que 
produzcan las reclamaciones que 
consideren pertinentes por agra
vios que no hayan consentido en 
años anteriores.

Contra las resoluciones del Ad
ministrador podrán alzarse al 
Centro directivo ó á la Principal 
respectiva.

CAPITÜLOIII
DK LOS EXCEDENTES Y SUPERNU- 

MERÂRI0S.

Art. 24. Se considerarán ex
cedentes los individuos de la Car
tería que cesaren por reforma ó 
supresión de plaza. La situación 
de excedencia corresponderá à los 
más modernos en la respectiva 
clase, y no percibirán sueldo al
guno mientras permanezcan en 
esta situación, la cual se compu
tará como de servicio activo para 
todos los demás efectos, incluso 
el de jubilación.

Art. 25. Los excedentes rein
gresarán por el orden de la esca
la, y con preferencia á todos los 
demás, en las primeras vacantes 
que ocurran en su clase, enten
diéndose que renuncian sus de
rechos si no tomasen posesión en 
el plazo reglamentario ni alega
sen justa causa que se lo impi
diera.

Art. 26. Podrá concederse á 
los individuos de la Cartería li
cencia para separarse del servicio 
sin disfrute de sueldo, por tiempo 
ilimitado que no sea menor dé 
un año, debiendo mediar por lo 
menos, este plazo entre la conce
sión de dos licencias al mismo in
teresado.

Los que se hallan en situación 
de licencia ilimitada podrán soli
citar su vuelta al servicio, que 
les será concedida no habiendo 
excedentes de la misma escala, 
en las primeras vacantes que les 
corresponda.

Art. 27. Los individuos de las 
Carterías que pasen al servicio 
militar no percibirán sueldo de 
aquéllas; pero conserverán sus 
plazas, figurando en el escalafón 
como activos, y serán sustituidos 

en sus funciones por supernume
rarios que cobrarán el haber ín
tegro correspondiente al empleo. 
Si los supernumerarios tuviesen 
sueldo, percibirán la diferencia 
entre su haber propio y el del 
Cartero sustituido.

CAPITULO IV.
DE LAS RECOMPENSAS.

Art. 28, Se concederán á los 
individuos de la Cartería, por los 
servicios meritorios que presten, 
las siguientes recompensas:

1 .* Mención especial en su 
hoja de servicios.

2 .* Condonación en todo óen 
parte, de correctivos que estén 
sufriendo.

3 .* Recompensas en metálico 
desde 25 á 50 pesetas. Estas se 
abonarán siempre con cargo á los 
sobrantes de la Cartería.

Se considerarán servicios me
ritorios los de aquellos Carteros 
que se distingan en las operacio
nes de clasificación de la co
rrespondencia por distritos y de
pendencias de la Administración, 
y todos los de carácter extraordi
nario que revelen celo ó aptitud 
sobresalientes en sus autores.

Art. 29. Las recompensas se 
concederán previo expediente en 
que declaren necesariamente los 
Jefes de la Cartería y en que se 
invite á que expongan su opi
nion los demás individuos de la 
misma. Los acuerdos del Admi
nistrador no serán firmes hasta 
que hayan merecido la aproba
ción de la principaré del Centro 
directivo, según so trate de Car
teros do Estafetas ó de Adminis
traciones situadas en capitales de 
provincias.

CAPITULO V.
DE LAS PALTAS Y CORRECCIONES.

Art. 30. Las faltas que come
tan los individuos de Cartería so 
clasificarán en leves, graves y 
muy graves.

Art. 31. Serán faltas levos:
1 .*^ El retraso en la asistencia 

á la oficina siempre que no exce
da do la hora de salida para re
partir.

2 .* El desaseo no habitual.
3 * La falta de orden, silencio 

ó compostura en la oficina cuan
do no revistan carácter de indiS’ 
ciplina.

4 .** El olvido ó extravío do la 
cartera é de las libretas ó cuader
nos que deben tener,

5 .“, Llevar la correspondencia 
fuera de la cartera.

6 .* Hacer el reparto sin guar
dar el itinerario regular, entre
gar la correspondencia en la calle 
ó recibir encargos extraños al ser
vicio cuando se verifica éste.

7 .® Detenerse indebidamente 
en lugares extraños al servicio 
mientras reparte la corresponden
cia.

8,“ Cualquiera otra que sea 
producto de mera negligencia ó 
descuido.

Art. 32. Serán faltas graves:
1 .® La indisciplina contra los 

Jefes.

2 .® La desconsideración ó des
cortesía hacia el público.

3 .® El retraso en la distribu
ción de la correspondencia.

4 .* Exigir á los destinatarios 
derechos de distribución no auto
rizados por los Reglamentos.

5 .® Ñegarse á facilitar à los 
destinatarios la libreta, que lle
varán constantemente en actos 
del servicio, para que aquellos 
consignen cuantas reclamaciones 
se les ofrezcan.

6 .® La no asistencia á la ofi
cina sin causa justificada. .

7 .® El desaseo habitual.
8 ,® Hacer el servicio sin uni

forme.
9 .® Facilitar respecto á la cla

se, dirección, número ó cualquie
ra otra circunstancia exterior de 
lacorrepondenciá que manipulen.

10 . El retraso en volver á 
Cartería la correspondencia que 
no haya sido entregada al desti
natario.

11 . La embriaguez no habi
tual.

12 . Las que afecten al decoro 
y prestigio del individuo, aun
que sean ajenas al servicio postal.

13 . Noeatregaroportunamen 
te en Cartería el importe de la 
recaudación.

14 . Todas las que no reúnan 
las circunstancias necesarias para 
ser reputadas como leves ó muy 
graves.

Art. 33. Serán faltasmuygra- 
ves:

1 .® Negarse á practicar los 
servicios que en casos ordinarios 
ó extraordinarios encomienden 
los Jefes.

2 .® El abandono de servicio 
que no reconozca por causa una 
fuerza mayor.

3 .® Lasque afecten á la in
violabilidad de la corresponden
cia.

4 .® Las que afecten á la pro* 
bidad del empleado.

5 .® La insubordinación en 
sentido de amenaza é en forma 
colectiva.

6 .® La inexactitud intencio
nada en los informes sobro asun
tos del servicio.

7 .® El contrabando de corres
pondencia.

8 .® Las que constituyen de
lito.

9 .® La embriaguez habitual.
Art. 34. Los quo indujeran di- 

rootamente á otros ó cooperaren 
á la comisión de una falta, incu
rrirán en la responsabilidad que 
se derive de la misma. Esta dis
posición es aplicable á los Jefes 
que tolerasen ó encubriesen las 
faltas de sus sobordinados.

Art. 35. Las faltas se casti 
garán, según su entidad, con las 
siguientes correcciones:

Amonestación, recargo de ser
vicio, descuento de haboresómul
ta equivalente á la de uno á cin
co días, para las leves.

Descuento de haberes ó multa 
equivalente á los de seis á quince 
días y postergación temporal, 
para las graves.

Separación, para las muy gra
ves.

Art. 36. La reincidencia en 
falta ya consignada será castiga
da con la corrección superior in
mediata, '

Art. 37. La amonestación será 
privada ó pública. Esta se hará 
po r el Administrador ó funciona
rio en quien delegue, en presen
cia de la Corporación, oensuran- 
doal interesado su falta y aper- 
oibiéndole con más severa correc
ción si reincidiese.

El recargo de servicio se im
pondrá con la extension que juz
guen oportuna los Administra
dores .

Art. 38. Los descuentos se 
harán en las primeras pagas que 
perciba el interesado, sin que en 
ningún caso se deduzca mayor 
cantidad de la quinta parte del 
haber líquido que le corresponda 
percibir. Estelímite es igualmen
te aplicable á las multas.

Art, 39. Será postergación 
temporal la privación del derecho 
á ser promovido á la clase supe
rior inmediata durante el nú
mero de ascensos que se acuerde, 
y que no excederá de la mitad 
del número de individuos que 
figuren en la escala del intere
sado.

Art. 40. La separación produ
cirá la pérdida de todos los dere
chos como individuo de Cartería 
y la inhabilitación perpetua para 
volver á serio.

Art. 41. Ninguna de las co
rrecciones expresadas en el artí
culo 35, excepción hecha do las 
correspondientes á las faltas le
ves, podrá imponerse á los Car
teros, sino por virtud de expe
diente, en que se oiga al intere
sado sobre los cargos que se le di
rijan ó informe el Jefe de la Car
tería.

Art. 42. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, 
podrá prescindirso del requisito 
de oír al culpable cuando hubie
se abandonado su destino y se ig
nore oficialmente su paradero, ó 
cuando habiéndole dirigido el 
pliego de cargos no lo conteste 
dentro del plazo que se le señale, 
ni alegue excusa bastante para 
concedcrle el nuevo término.

Art. 43. Corresponde á la Di
rección General y à los Adminis
tradores respectivos la imposición 
de todas las correcciones, con 
arreglo á este Reglamento.

Asimismo podrán suspender 
preveútivamente de empleo y 
sueldo á los presuntos culpables 
do faltas muy graves, mientras 
se sustancia el expediente. Los 
suspensos cobrarán la mitad de 
su sueldo mientras permanezcan 
en esta situación, correspondien
do el resto al supernumerario que 
le sustituya.

Art. 44. Contra las resolucio
nes que se dicten por faltas leves 
no procederá recurso alguno, sal
vo lo establecido en el art. 28.

Contra las que recaigan en ex
pediente por faltas graves é muy
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graves y se hayan dictado por los 
Administradores respectivos, pro
cederá el recursode apelación ante 
la Principal ó el Centro directi
vo, según se trate de Carteros de 
Estafetas ó de Administraciones 
principales, y el de revision ante 
los mismos Jefes <5^00 impusieron 
el correctivo, cuando los intere 
sados presenten pruebas ó aduz
can datos que puedan comprobar
se, y que por causas independien
tes de la voluntad de aquéllos no 

' se tuvieron en cuenta al resolver
dichos expedientes.

Contra los acuerdos de la Di
rección General no se admitirá 
ningún recurso, más que el de 
revision ante ei mismo Centro, 
si procede.

CAPITULO VI
DE LAS JUBILACIONES

Art. 45. Los Carteros y demás 
empleados en la Cartería que 
cumplan sesenta años de edad y 
reúnan veinte, por lo menos, de 
servicios efectivos, pasarán á si
tuación de jubilados.

' Los que llegados á dicha edad
no tuviesen aquel número da 
años de servicio por haber perma- 

' necido en situación de licencia
ilimitada, serán dados de baja sin 
haber pasivo.

K ¡ Art. 46. Podrán también con-
K; cederse las jubilaciones por impo-
; ! sibiiidad física si el interesado,

cualquiera que sea su edad, cuan* 
ta veinte años de servicios efecti- 
vos en la Cartería.

1'’ ' Art. 47. Si la imposibilidad
vi; física fuera producida por acci-
\ dente ocurrido en el desempeño

de su cargo, podrá concederse la 
jubilación, cualquiera que sea el 
tiempo de servicio prestado por 

Í el interesado.
Art. 48. Los servicios para la 

ï ' jubilación se contarán desde la
fecha delà tomado posesión del 
primer empleo con sueldo en la 
Cartería.

Art. 49. Las jubilaciones ten
drán lugar con arreglo á las si
guientes escalas:

A los veinte años de servicios 
efectivos, dos quintos del haber 
regulador.

A los veinticinco, tres quintos.
; :;, A los treinta y cinco, cuatro

quintos:
Art. 50. Lo8ques9anjubila- 

'- dos por imposibilidad física pro-
/ ducida por accidente en el servi-

; cio, disfrutarán la pension de dos
quintos de su sueldo, aunque no 

/ cuenten veinte años de servicios
efectivos.

Art. 51. Se considerará como 
sueldo regulador el mayor dis- 

’ frutado por los interesados, no
siéndoles de abono el tiempo que 
hayan estado en situación de li- 

< cencía ilimitada.
Art, 52. Para jubilar por im- 

Í posibilidad física á un individuo
. ' de la Cartería, será necesario ins-

truir un expediente en que cons
ten las certificaciones de dos Mé
dicos, nombrado el uno por el in- 
teresado y desiguado el otro por

el Administrador, y una declara
ción de tres Carteros, si los hu
biere, de categoría superior á la 
del interesado, ó más antiguos en 
su clase, que afirmen que aquél 
está inutilizado para el servicio.

Deberá informar tambien el 
Jefe de (^artería.

Art. 53. Los que reuniendo 
condiciones para ser jubilado no 
puedan hacer servicio ni ser de
clarados en aquella situación, por 
estár cubierta la cantidad que de
termina el artículo 57, quedarán 
en expectación de jubilacion has- 
ta que sea posible decretaría, no 
cubrióndose entre tanto’ su va
cante en (a escala activa.

Art. 54. Cuando se declare á 
un individuo en expectativa de 
jubilación, se fijará el haber que 
le correspondera*al ser jubilado.

Art. 55. El pase á esta clase 
tendrá lugar por el orden en que 
se hubieran h-echo las declarado- 
nes de expectación, formándose 
al efecto una escala comprensiva 
de las mismas.

Art. 56. Los que se hallen en 
expectativa de jubilación percibi
rán el haber que según el artícu
lo 49 se les fije como jubilados, 
siempre que no exceda de la mi
tad del mayor que disfrutaron en 
situación de activos.

Con el resto de éste se atenderá 
al pago de lo que corresponda 
abonar á los que le sustituyan.

Art. 57. El importe de las ju
bilaciones no podrá exceder del 5 
por 100 do los ingresos totales de 
la Cartería.

CAPITÜLOVII
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 58. Lo.s individuos de las 
Carterías no podrán ser separados 
sino por vía de corrección, im
puesta con los requisitos estable 
oídos en este Reglamento.

Art. 59. Con cargo al produc
to de distribuciou de la corres
pondencia que devenga derechos 
de entrega, se satisfarán los gas
tos de material de la Cartería y 
los haberes de los individuos de 
la Corporación. Si resultase dé
ficit se deducirá del importe de 
los haberes, proporoionalmeote á 
los sueldos, haciendo esta liqui
dación por quincenas. Cuando 
haya sobrante se distribuirá por 
porpartesiguales, trimestralmen
te, después de abonar las cantida
des deducidas por déficit durante 
las quincenas del mismo año, los 
premios, y de cumplir lo dispues
to en el último párrafo del artí
culo 64.

Cuando el nombramiento de 
Cartero mayor recaiga en un 
funcionario del Cuerpo de Co
rreos, éste no participará de los 
sobrantes.

Art. 60. Los individuos suje
tos á procedimiento criminal por 
delitos, serán declarados baja pro
visionalmente en sus empleos con 
la mitad desús haberes.

En caso de absolución ó sobre
seimiento se les rehabilitará, y 
en el de condena por delito del 

servicio de Correos, serán separa
dos definitivamente de sus car
gos, cumpliéndose lo dispuesto 
en el art. 40. Si la condena fue
ra por delitos extraños al Ramo, 
la Dirección General acordará lo 
que estime justo respecto á la si 
tuacion ulterior del castigado, 
previo informe del Administra
dor.

Art. 61. Los individuos noto
riamente ineptos para el servicio 
de Carterías serán dados de baja 
mediante expediente instruido 
en la misma forma que determi
na el artículo 41.

También serán dados de baja 
los que por enfermedad dejen de 
prestar servicio durante un año, 
pero se les reservará el derecho 
á reingresar, cuando cese aque
lla causa, con el mismo empleo 
y número que tendrían si no hu
biesen interrumpido su servicio.

El reingreso de los que se en
cuentren ea este caso será con 
opcion en las primeras vacantes 
de su clase que se produzcan y no 
correspondan á los excedentes.

Art. 62. El personal de la 
Cartería podrá ser destinado por 
el Administrador, en casos de ne
cesidad ó urgencia, á auxiliar los 
trabajos naecánicos de las demás 
dependencias de la Administra
ción.

Art. 63. Correspondeá los Ad
ministradores conceder permisos 
á los individuos de la Cartería 
para ausentarse por un plazo 
que no exceda do treinta días, 
y que podrá prorrogar por igual 
plazo.

Las prórrogasseotorgarán siem
pre sin sueldo.

Art. 64. En general, los in
dividuos do Cartería sustituidos 
por otro, sólo percibirán la mi
tad de su sueldo en los casos pa
ra los que este Reglamento no 
contiene disposiciones especiales.

Con la otra mitad de sus habe
res se abonará á los sustitutos en 
el curso de la escala la mitad de 
la diferencia entro su propio 
sueldo y el señalado á la clase in
mediata superior, correspondien
do á los supernumerarios á más de 
su consignación, si la tuvieren, 
la mitad de la correspondiente á 
un Cartero efectivo de la última 
categoría.

Sin embargo, cuando el motivo 
de la interrupción de funciones 
por parte del sustituto sea el de 
enfermedad ú otra causa de fuer
za mayor sufieieatemente acredi
tada ájuicio del Administrador, 
solamente dejará de percibiraquól 
su sueldo completo cuando no re
sulte sobrante en los fondos de la 
Corporación. Dicho sobrante se 
aplicará á cubrir por orden de fe
chas las deducciones de haberes 
motivadas por aquellas causas du
rante el año antes de proceder al 
reparto á que hace referencia el 
artículo 59.

En las Carterías subvenciona
das se entenderá que existe so
brante siempre que después de 
cubiertos los gastos reglamenta

rios de personal y material reste 
alguna cantidad en los fondos re
sultantes de la suma de los recau
dados y de los auxilios del Estado.

Art. 65. En todos los actos del 
servicio'usarán los individuos de 
la Cartería el uniforme regla
mentario, que costearán de su 
cuenta.

. CAPITULO VIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 66. Los Administradores 
principales y subalternos adopta
rán las disposiciones necesarias 
para acomodar el personal de las 
respectivas Carterías á las clases 
y los sueldos que establece este 
Reglamento, sin decretar exce
dencias y proponiendo en las res
pectivas plantillas las modifica
ciones pertinentes, á medida que 
lo consientan los ingresos de las 
Carterías.

Si por virtud de esta reforma 
correspondiese á determinados 
funcionarios menor haber del que 
en la actualidad perciban regla
mentariamente, conservarán el 
mismo sueldo hasta su cesación ó 
ascenso á la categoría superior in
mediata.

Art. 67. Los actuales jubila
dos continuarán en esta situa
ción y seguirán percibiendo los 
haberes que tienen asignados.

Art. 68. Se derogan todas la.s 
disposiciones orgánicas de los 
Carteros en cuanto se opongan á 
las consignadas en este Regla
mento.

Madrid, 26 do Mayo de 1916.— 
El Director general, Francos.— 
Rubricado —Aprobado por S. M. 
—J. Ruis Jimenes.

{Baceta del ^9 de Mayo de 1916).

ADiNlSMON iffiPAL
NuM. 1.553.

Cabezón.

Terminados los apéndices al 
amiUaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de 
la contribución que han de for
marse para el pró.ximo año de 
1917. se hallarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día 
1.® al 15 del próximo mes da 
Junio, ambos inclusive, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarlés 
y formular las reclamaciones 
que consideren convenientes; 
teniendo entendido, que trans
currido el plazo señalado, no se 
admitirán las que se presenten.

Cabezón 30 de Mayo de 1916. 
—El Alcaide, Isidoro Nuñez.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallarán de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Esguevillas
Morales de Campos

Imprenta del Hospicio p rovinoial,
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